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Sangolqui, 18 de junio del 2019 

SEÑOR 

JOSE RODOLFO CAIZA SINAILIN 

Presente: 

De mis consideraciones. - 

Cumplo con el grato encargo de infórmale que fue electo GERENTE GENERAL, de la 

COMPAÑIA TRANSVENEZUELA S.A., de acuerdo a lo señala, la letra “b” de las 

Disposiciones Transitorias, vigentes de la Escritura de Constitución de la Compañía de 

fecha diecisiete de junio del dos mil diecinueve, ante el Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, 

Notario Público Primero del Cantón Rumiñahui; por un periodo de DOS AÑOS, debiendo 

no obstante permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Las funciones de su cargo constan en el Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos de 

la Compañía, contenido en la Escritura de Constitución de fecha diecisiete de junio del 

dos mil diecinueve ante el Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, Notario Público Primero del 

"Cantón Rumiñahui. De conformidad con el estatuto social de la Compañía el Presidente 

Subroga al Gerente General, quien ejerce la representación judicial y extrajudicial de la 

« Compañía. 

Atentamente, 

SEGUNDO PEDRO DE LA CRUZ AGUAYO 

PRESIDENTE 

C.C. 170726865-0 

RAZON: En la ciudad de Sangolqui, a los dieciocho de junio del dos mil diecinueve, 

declaro que he aceptado el cargo de Gerente General de esta Compañía. 
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